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Año de 1887

LA PROVINCIA DE LOGROÑO
TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

_______

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

DON ALFONSO XIH, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad IuReína 
Regente del Reino, •

A lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y nos 
sancionado lo siguiente:

Art. 1.® El derecho de asocia
ción que reconoce el art. 13 de la 
Constitución podrá ejercitarse 
libremente, conforme á lo que 
preceptúa esta ley. En su conse
cuencia, quedan sometidas á las 
disposiciones de la misma las 
asociaciones para Anes religio
sos, políticos, CientíAcos, artísti
cos, benéAcos y de recreo ócua- 
lesquiera otros lícitos que no ten
gan por único y exclusivo objeto 

. el lucro ó la ganancia.
Se regirán también por esta 

ley los gremios, las sociedades 
de socorros mutuos, de previ
sión, de patronato y las coopera
tivas de producción, de crédito ó 
de consumo.

Art. 2.* Se exceptúan de las 
disposiciones de la presente ley;

1.® Las asociaciones de la re-

Art. i.* Los fundadores ó ini
ciadores de una Asociación,ocho 
días por lo ménos antes de cons
titui ría, presentarán al Goberna
dor de la provincia en que haya 
de tener aquélla su domicilio dos 
ejemplares. Armados por los 
mismos, de los estatutos, regla
mentos, contratos ó acuerdos 
por los cuales haya de regirse, 
expresando claramente en ellos 
a denominación y objeto de la 

Asociación, su domici'io. la for
ma de su administración ó go
bierno, los recursos con que 
cuente ó con los que se propon
ga atender á sus gastos, y la

Las demás Asociaciones reli- los fondos ó haberes sociales 
giosas se regirán por esta ley, caso de disolución.
aunque debiendo acomodarse en 1 Las formalidades prevenidas 
sus actos las no católicas á los en el párrafo anterior se exigirán 
límites señalados por el art. 11 igualmenle, y deberán llenarse 
de la Constitución del Estado. I ante el Gobernador de la provin-

2.® Las Sociedades que no cía en que se constituya sucur- 
siendo de las enumerada.s en el sa', establecimiento ó dependen- 
art. 1.® se propongan un objeto cia de una Asociación ya for- 
meramente civil ó comercia’, en mada.
cuyo caso se regirán por las dis- Del mismo modo estarán obli- 
posiciones del derecho civil ó del gados los fundadores, Directo-
mercantil, respectivamente.

3.® Los institutos ó Corpora
ciones que existan ó funcionen 
en virtud de leyes especiale.s.

Art. 5.® Sin perjuicio de lo 
que el Código penal disponga re
lativamente á los delitos que se 
cometan con ocasión del ejerci
cio del derecho de asociación, ó 
por la falta de cumplimiento de 
os requisitos estat»lecidos por la 
presente lev para que las Asocia
ciones se constituyan ó modiA- 
quen, el Gobernador de la pro
vincia impedirá que funcionen y I 
que celebren reuniones los aso
ciados, poniendo los hechos en 
conocimiento del Juzgado de ins
trucción correspondiente dentro 
de las veinticuatro horassiguien- 
tes á su acuerdo

res, Presidenies ó representan
tes de Asociaciones ya consli- 

j luidas, y de sucursales ó depen
dencias de las mismas, á pre
sentar al Gobernador de la pro
vincia respectiva dos ejemplares 
Armados de los acuerdos que in
troduzcan alguna modiAcación 
en los contratos, estatutos ó re
glamentos sociales.

En el acto mismo de la pre
sentación se devolverá á los inte
resados uno de los ejemplares i 
con la Ar ma del Gobernador y 
sello del Gobierno de la provin
cia, anotando en él la fecha en 
que aquella tenga lugar.

También estarán obligados los 
Directores, Presidentes ó repre
sentantes de cualquier Asocia 
ción á dar cuenta dentro del pla
zo de ocho días de los cambios 
de domicilio que la Asociación 
veriAque.

En el caso de negarse la admi
sión de los documentos á regis- 
tro/los interesados podrán levan
tar acta notarial de la negativa, 
con inserción de los documentos, 
la cual acta surtirá los efectos de 
la presentación y admisión de 
los mismos

Art. 5.” Transcurrido el plazo 
de 8 días que señala el párrafo 
primero del artículo anterior, la 
Asociación podrá constituirse ó 
modiAcarse con arreglo á los 
estatutos, contratos, reglamentos 
ó acuerdos presentados, salvo lo 

que se dispone en el artículo si
guiente.

Del acta de constitución ó de 
modiAcación deberá entregarse 
copia autorizada al Goberna
dor ó Gobernadores respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes á la fecha en que se veriAque.

Alt ü.® Si los documentos 
presentados no reunen las con- 
dicione.s exigidas en el art. 4.®, 
el Gobernador los devolverá á los 
interesados en el plazo de ocho 
días, con expresión de ía falta 
de que adolezcan, no pudiendo, 
por consiguiente, constituirse la 
Asociación mientras la falta no 
se subsane.

Cuando de los documentos pre
sentados en cumplimiento de
mismo art. i.’ aparezca que la 
Asociación deba reputarse ilícita, 
con arreglo 'á las prescr-pcíones 
del Código penal, el Gobernador 
remitirá inmediatamente copia 
certiAcada de aquellos documen
tos al Tribunal ó Juzgado de ins
trucción competente, dando co
nocimiento de ello dentro del pla- 

I zo de ocho días que Aja el párra
fo anterior, á las personas que 
los hubiesen presentado, ó á los 
Directores, Presidentes ó repre
sentantes de la Asociación, si 
esta estuviese ya constituida.

Podrá la Asociación constituir
se ó reanudar sus funciones, si 
dentro de los veinte días siguien
tes à la notiAcación del acuerdo 
á que se reñere el párrafo ante
rior no se coiiArma por la Auto
ridad judicial la suspensión gu
bernativa.

Art. 7.® En cada Gobierno de
provincia se llevará un registro 
especial en el cual se lomará ra
zón de las Asociaciones que ten
gan domicilio ó establecimiento 
en su territorio á medida que se 
presenten las actas de consti* 
tución.
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declarar á dicho mozo exceptuado del 
servicio activo.

9 Valeriano Martínez Fernández. Ale
gó la misma excepción que el anterior. 
Justificado, se acordó declararle excep
tuado del ser\icio activo.

Reemplazo de 1886.

Núm. 18 Pedro Pastor Benito. Ale
gó tener un hermmo sirviendo por su 
suerte en el ejército. Visto el certifica
do: Resultando que su hermano Enri
que, perteneciente al regimiento drago
nes de Numancia, pasóá disfrutar licen
cia por enfermedad en 5 de Setiembre 
próximo pavadí, y en la actualidad se 
ignora su p va lero, por lo que se en
cuentra sumariado: Co isiderando que á 
dicho hermano no pueJe reputársele 
como sírvendo en el ejército: Visto el 
caso 1.", ap.irtado 2.°, regla 9.^, artícu
lo 70 de la ley de R iclutamieiito, se 
acordó declarar sjldado sorieable al re
ferido mozo.

Primer reempla^so de 1885.

Nún. 18 Félix Andiés Mazo. Alegó 
tener un hermano que sirve por su 
suerte en el ejército. Resultando que el 
hermano se encuentra con licencia ilimi 
lada ó en reserva activa: Visto lo resuel
to en Real orden de 9 de Enero de 1886, 
se acordó declarar soldado al referido 
mozo, y que fuese alta definitiva en e 
servicio activo.

CORNAGO.

Reemplazo de 1886

Num, 9. Felipe Gano Mendoza. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército. Resultando que el 
hermmo llamado Manuel, perteneciente 
al regimiento infantería da Filipinas, sé 
encuentra con licencia ilimitada: Visto 
lo resuello en Re .1 orden de 9 de Enero 
de 1886, se acordó d.clarar soldado sor- 
leable á dicho mozo.

CALAHORRA.

Rcempla;so de 1887

Núm. 7. Benigno Abad Ztmajón, y 
62. Andrés López Bermejo. Alega

ron tener hermanos qna cubren po." su 
suerte p'aza en el ejército activo. Justi
ficadas las excepciones, se acordó de- 
c'arar á los referidos mizos reclutas en 
deposito

Reemplazo de 1080

Núm. 3 HiginioCristóbal Cristóbal, y 
7. Ricardo Lorente G i reí. Excep- 

cionaron tener hermanos quó sirven 
por su suerte en el ejército. Justifica
das las alegaciones, se acordó declarar 
á los referidos mozos exceptuados del 
servicio militar activo.

38. Justo B 'aumot Diez: Util condi- 
cionalmei te Reconocido, fué declara
do inútil.

58, Tomás Fernáud z Péivz. Justi
ficada la excepción que alegó de tener 
un hermano que sirve pjr su suerte en 
el ejército, se acordó declararle excep
tuado, ó sea recluta en depósito.

Segundo reemplazo de 1385.

Núm 51. Donato Martínez Barranca 
Oliván. A'egó tener un hermano que 
sirve por su suerte en el ejército. Jusii 
floado lo alegado, se acordó exoeptuai-

Se consideran parte integran
te del registro todos los docu
mentos cuya presentación exige 
esta ley.

Ari. 8.’ La existencia legal 
de las Asociaciones se acreditará 
con certificados expedidos con 
relación al registro, los cuales 
no podrán negarse á los Directo
res, Presidentes ó represenlan’es 
de la Asociación.

Ninguna Asociación podrá 
adoptar una denominación idén
tica á la de otra ya registrada en 
la provincia, ó tan parecidas que 
ambas puedan fácilmente con
fundirse, aplicando el Goberna
dor en este caso lo dispuesto en 
el párrafo primero del art. 6.*

Art. 9.” Los fundadore.®, Di
rectores. Presidentes ó represen
tantes de cualquier Asociación 
darán conocimiento por escrito 
al Gobernador civil en tas capi
tales de provincia, y á la autori
dad local en las demás poblacio
nes, del lugar y días en que la 
Asociación haya de celebrar sus 
sesione.s ó reuniones generales 
ordinalias, veinticuatro horas 
antes de la celebrac.bn de la pri
mera.

Las reuniones generales que 
celebren ó promuevan las Aso
ciaciones quedarán sujetas á lo 
establecido en la ley de Reunio
nes públicas cuando se verifi
quen fuera del local de la Aso
ciación ó en otros días que los 
designados en los estatutos ó 
acuerdos comunicados á la Au
toridad, ó cuando se refieran á 
asuntos extraños á los fines de 
aquélla, ó se permita á la asis
tencia de personas que no per
tenezcan á la misma.

(Continuará )

Comisión provincial.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.

Jieempla^o de ÏSS7.
Núin. 6 Severiano Bajo Villamor. 

Alegó ser hijo de viuda pobre, y fuó de
clarado sol lado con reclamación. Pen
diente de ampliación de expediente: Vis
to este; Resultando que la madre es viu
da, no tiene hijos mayores de 17 años y 
el n?ozo vive en compañía de ella: Re
sultan lo que el producto líquido en ren
ta de los bienes de la madre, según ta
sación pericial es de 191 pesetas, por lo 
que debe ser reputada pobre; Conside
rando que todos los extremos de la ex
cepción se ha lan proba i<.*s: Vistos el ca
so 2.°. rriículo 69 y reglas L®. 7 y 8 
del 93, se acordó declarar exceptuado 
del servicio militar activo al referido 
mozo.

BRlONES.

Reemplazo de íS87

Núm. 9 F orentino Ru z Ruiz Alegó 
tener un hermano en el servicio: Resul
tando que el hermano, llamado Claudio, 
que sirvió en el cuerpo de Administra
ción militar, se encuentra con licencia 
ilimitada: Visto lo resuelto en Real or
den de 9 de Enero de 1886, se acordó 
declarar soldado sorteab e á dicho mozo. 

20 Apolinario Busta mante Pérez. Ale
gó ser hijo de padre sexigenario y po
bre y tener un hermano sirviendo por 
su suerte eu el ejército. Justificadas las 
circunstanci.is de la excepción, se acor
dó declarar á dicho mjzo recluta en de
pósito.

Reemplazo de 1886.

Núm. 14 Juan Vélez Laorden. Ex 
puso ser hijo de viuda pobre y tener un 
hermano sirviendo por su suerte en el 
pjército. Probados los extremos de la 
excepción se acoriló declarar al mozo 
soldado condicional ó recluta en de^o- 
s to.

CASTAÑARES DE RIoJA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 8 Cán Jid i Limeda Corral. Ex* 
puso ser h jotle viuda pobre, que tiene 
otro hijo sirviendo por su suerte en el 

1 ejército. Probada la excepción, se acor
dó declarar al mozo recluta en depósito.

HARO.

Reemplazo de 18h7.

Núm. 53. Luis Martínez Campo Ale
gó ser hijo de viuda pobre y tener otro 
hermano en el ejército Probada la ex- 

I cepción se acordó otorgarlo, declarando 
I al mozo recluta en depósito.

LAGUNA DE CAMEROS.

Reempla^ío de 1886

/1 Núm. 2 Venancio Hernández An
drés. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido. Pei.díenti de que el Ayunta
miento resolviera la » xcepción La Co 
misión quedó enterada de que el mozo 
había sido exceptuado, sin reclamación.

MÜNILLA.

Ree.Tiplaso de 1887.

Núm. 0 Angel Siotolalla M izo. Jus* 
a tifleada la excepción que alegó de tener 

un hermano en el ej'rcito. S2 acordó 

Sesión de 30 de Abril 1887.
En la ciudad de Logroño» á 30 de Abril 

de lHb7 y bora de las di z de la inañj- 
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D. César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan:

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
> Redal.
> Zapatero.
• Ureta.

SSCBSTABIO,

Sr. Farias.

FACULTATIVOS:

D. Luis Abeti.
» Fermín Valverde.

TALLADÛBZSt

D. Casto Ruiz.
> Sibastián Expósito,

Abierta la sesión y leída el acta de 
interior, fué aprobada,

del servicio m litar activo al referido 
mozo.

ALFARO.

Segundo reempla.zo de 1885

Núm 23. Lorenzo Sánz Marco. Util 
condicionalmente. Reconocido, fué de
clarado inútil.

ARNEDO

Reempla.:o de 1887
Núm 6. P idro Ruiz Alejo Sáez;
12. Alejandro López Sierra,
15 Sant ago Fernández González, y 
55. Ensebio Garrido Barragán. Ale

garon estos cuatro mozos la excepción 
de tener hermanos que sirven por su 
suerte en el ejército. Justificados los 
extremos alegados"^ se acordó declarar á 
dichos moz)8 exceptuados del servicio 
militar activo.

MURO DE AGUAS.

Reempia.so de 1887.

Núm. 4. Tomás Pérez Ramos. Justi
ficada la excepción que alegó de tener 
un hermano que sirve por su Suerte en 
el ejército, se acordó otorgarle la refe - 
rida excepción.

TÜDELILLA.

Reemplazo de 1887.

Núm. l. PuilroGircía Lezi. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y tener un her
mano que sirve por su suerte en el ejér
cito. Justificados los etx"em )s expuestos, 
se acordó declarar al referido mozo re
cluta en deposita,

VALDEMADERA’

Peempla^so de 1887

Núm. 2. Baudilio Fernández Muñoz. 
Jnzlifieada la excepción que expuso, de 
tener un hermmo que sirve por su 
suerte en el ejército, se acordó decla
rarle exceptuado del servicio militar 
activo.

Reempla^ío de 1886.

Nún 1. TiioArnelo Muñoz Alegó 
tenir un hermano que sirve por su 
suerte en el ejérciio. Se acordó, justifí
cala h excepción, dec'ararla reoiuia en 
depósto.

HORMILLA.

Ree.npla^zo 1837,

Núm. l. Blas López Ruiz. Probada 
la excepción que alegó, de tener un her
mano ¡ue sirve por su suerte en el ejér
cito, se acor ló declarar al mozo reolula 
en depósito.

CAMPROVIN.

Reemplazo de 1887.

Núm, 6, Millán Pradó íbañez Alegó 
tener un hermano que sirve por su 
suerte en el ejército. Resultando que al 
padre le queda otro hijo casado, se 
acordó que instruya expediente de po
breza, concedién lole término hasta el 
9 de Mayo.

fSe continuará)
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CONTADURIA

DE FONDOS niOVISCIAlB DE LOGROÑO

de manifiesto en la Secreta
ría de esta Diputación.

PERSONAL.
Pesetat Cts

Por 19 jornales á varios peom s,

Año económico de 1886 Á 87.

MES DE ABRIL

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conserva
ción de la carretera de Antol 
al empalme con la de Garray 
á Calahorra, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del jefe de la Sección de 
carreteras provinciales don 
Agustín Gainza durante el 
mes de Abril último, que se 
publica en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la ley 
orgánica Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas cuen
tas originales se encuentran

á razón de 1‘75 pesetas uno. . 33 23 
Por uto id. a peón Antonio La-

rranaga,á 1 00 id ... 1 »
Por 3 id. á Vicloriaiio Herreros

por su caballería, á l‘o0 id. . 4 50
Por 3 id. á varios oarri teros con

sus carros, á 10 id. , . . ,30 •
MATERIAL

Por el arreglo de dos calderas de
z nc ........................................ 7, „

Por el ill. de una reg.idi-ra de id. 1 »
Por el id. de un cántaro de id. . 1 »
Por un cristal. ...............................1 75
Por una docena de cestos. . . 0 »

Total............................. 81 oo
Importa esta nota las figu

radas ochenta y una pesetas 
cincuenta céntimos.

Logroño 9 de Julio de 1887. 
-- El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras. — V.” B/—El Presi
dente, Nicanor de Bivas.

Partido JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Provincia de Logroño. - Año económico 1887-88.

Presupuesto de Gastos é Ingresos de !a cárcel del expresado parti
ra -n de 1887 88. que se fonna por la Ai 

. , I ^{’f^cilla de Cameros, capital del mismo, en cump i- 
Ka artículo 5.° del Real decreto de H de 
íyial Zu 06 luob.

Numera
ción de las 
partidas.

——----------------- -

CONCEPTOS. Fis. Cts.

Personal

!.• Por sueldo del Alcaide carcelero ... 5i7 502 • Por ídem al Médico de près,>s iiohre.*^ 755.* Por idem del Farmacéutico. . 504.‘ Por idem del Practícame. 505.* Por idem del Secretario de la Junta . . . loo ))6.* Por idem del Alguacil..................... 5o7.* Por idem de la demandadera . ’ ' 608.* Por idem del Depositario de fondos al respecto 
del 1 por 100........................................... . 50 »

Total de personal . . 940 »)

^ínícriul

9.‘ Por alumbrado de la cárcel.......................... 12510.* Kor reparos de la misma.................... 5011.* Por renta del edificio en que está establecida 875 ))I2.‘

13 *

Por contribución correspondiente á dicho edi
ficio ...........................................

Por gastos de escritorio..................... 160
50

»
14.*

15.‘

Por conducción de causas de pobres, pl i estos v 
circulares...........................

Por alumbrado y calefacción del íocÁl de la Au- 70 »

16.*

díencia del Juzgado de este partido y repara
ción del mobiliario.......................... 73

Por gastos imprevistos 100 »

Total de material . . . , 1505 u

^®anu(encîôti <le presos pobres.

17.‘ Por socorros de presos pobres de causa pen-
diente y sufriendo condena,caleulándose nue
ve permanentes al respecto de 47 céntimos
de peseta cada uno á calidad de reintegro. 1580 n18.* Por idem de presos transeúntes..................... 34 •

Total de manutención de presos <6*4 •

KEMJ.MEIV.

Importa el total del personal . . .
Idem el del material.........................  
Idem el de manutención dejpresos .

940 .
1505 .
1614 »

Total de presupr/esto de . 40' 9 •
Importa'ei presupuesto de Gastos la.s figuradas cuatro mtl cin- 

AiZ =Torrecilla de Camero., 5 de Marzo d¿ 1887 
zr n U "í Eedro Sáenz Diez =Sl Secretario Fernando Gabaldón.-Hay un sello. cviewio, rernan- 

Pepartimiento entre los pueblos de este partido judicial del importe 
de la cantidad de cuatro mil cincuei t» y nueve péselas, á que as
ciende d anterior presupuesto de.Ga3ios de la cárcel del mismo, 
en el hOo e-‘onónr¡i'’o de 1’^87 á 1888.

Numera
ción de las 

partidas. CONCEPTOS Pts. Cts.

1.* Por lo que corresponde al pueblo de Almarza. 76 96Por ídem al de Ajamil.................................... 55 6.53.’ Por idem al de Cabezón .... .51 2n4. * Por idem al de Gallinero..................... 56 605.* Por idem al de Hornillos. ... 62G * Por ídem al de Jalón.............................. 39
ou
4^7.* Por idem al de Lumbreras . 2298.* Por idem al de Laguna................................... * 170 139.* Por ídem al de Lasanta ...... 73 4410.’ Por idem al de Luezas.............................. 59 15H.* Por idem al de Muro............................... 73 1412.“ Por ídem al de Montalvo.......................... 35 9315 • Por ídem al de Nieva............................... 198 (114.* Por idem al d<‘ Nes ares.......................... 76 96.5.* Por idem al de Ortigosa.................................... 367 2916.* Por idem ai de Pr7iilillo.......................... 100 8117 * Por ídem al de Pinillos.......................... 48 3418.’ Por ídem al de Ri Rasilio. . . . 10 ’ 7419 * Por ídem al de Rabanera ... . í ' 72 1920 * Por idem ai de Santa M iría. ... 41 0221 * Por idem al de San Román.............................. ’ 217 1922.’ Por idem al de Solo.............................. 374 2923 * Por idem al de Torre ....... 65 1924 • Por idem al de Torrernuña............................... 142 1525 * Por idem al de Terroba.................................... 54 3856 * Por idem al de Trevijano,..................... 131 65

’ll Por idem al de Torreci la................................... 6 ’5 64^8.* Por idem al de VillosLda.............................. 339 9129.* Por idem al de Viilanueva.................................... 120 20
«MB»

Total . . 4059 n
Imper a este repartimiento las Agoradas cuatro mil emeurnta y 

oneve pesetas.—Ton ecilla de Cameros 3 de Marzo de 1887 —El Al- 
CH .le presídeme, Pedro Sáenz =EI Secretario, Fernando Gabaldón. 
Hay un sello.—Aprobado.Gobernador, Áyuso.

ACTA DE APROBACIÓN.
Don Fernando Gabaldón, Secretario del Ayuntamiento de esta villa. 

Certifteo: Que en el libro de actas de la Junta de la cárcel de-este 
partido judicial, que obra en la Secretaría de mí cargo, aparece la 
que á la letra dice así:

Sesión del día 14 de Afargo de —En la villa de Torrecilla de 
Cameros á Catorce de Maizo de mil ochocientos ochenta y siete: 
reunidos en la Sala consistorial, prévia convocatoria especial al 
efecto, los Sres. representantes de los Ayuntandentos de este parti
do judicial, que suscriben componen la mayoría, sé declaró abierta 
la sesión por el Sr. Alcalde de esta villa D, Pedro Sáenz Die;;, como 
presidente de la Junta, con forme a Indispuesto en el Real Decreto de 
11 de Marzo de 1886, y manifes’ando que elíobjeto de ella según cons
ta déla cédula de con vocatoria, hera ei deproceder al examen censu
ra y aprobación, en su caso del presupunsio formado para cubFir loa 
gastos de la Ceárcel del partido en el año ecónómico de 1887-88, y 
repartimiento girado entre los pueb os. según lo dispu *sto en la re
ferida disposición: Leídas las partidas consignadas fueron aproba
das por la Junta de representantes, fijando el total de gastos en la 
cantidad de 4(i59 pesetas, y en igual suma el de los ingresos, 
conforme el repartimiento girado entre los pueblos. Terminado 
el^ acto se extendió la presente que firman los Sres. concurrentes de
bidamente autorizados per los Ayuntamientos que representan: de 
todolo cutdyo el Secretario c rtifi ;o. = Pedro Sáenz Diez Por el 
pueblo de Almarza, el Alcalde, Urbano Fernández.—Por Santa 
María, Esteban Fernández.=Por Jalón, Ignacio Martínez.—Por To
rre, Francisco Martínez —Por Galrinero. Agapiio Martínez =Por Pi- 
nillos, Pedro Gonzá'ez. =Por Lumbreras, Blas Estefanía xzPor La
guna, Romualdo Rubio.—Por Nestares Donato Adalid.—Por Nieva, 
Patricio Saenz —Por Terroba, Juan de Dios Iñiguez "“Por Torremu- 
ña, Ensebio B!anco.=:Por Montalvo, Eugenio Saenz —Por Lasania, 
Lúeas Lazaro —Por Trevijano, Pedro Caro.— Por Rabanera, Pedro 
Lasanta. —Fernando Gabaldón, Secretario.

lis cópia á la letra de su original. Y para que conste expido lapre- 
senle visada y sellada por e Sr Alcable en Torrecilla de Cameros á 
20de Jumo de 1887.-Fernándo Gabaldón.-V.’B.’ Pedro Sáenz Diez.
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ADMINISTRACION

DE

PROPIBDADES É IMPUESTOS
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

CEDULAS PERSONALES.

Circular.

La Dirección general de Im- 
pneatos, en orden circular de 3 
del actual, dice á esta Adminis
tración lo siguiente:

«Por Real orden de - del ac- 
lual, y con el fin de facilitar la 
recaudación y expendición de 
cédulas personales à los percep
tores de haberes del Estado de 
todas clases, se ha dispues'o 
que dicho servicio se realice por 
loa Habilitados de éstas, directa
mente con las Oficinas de Ha
cienda de las respectivas pro- 
viñÉias, en la misma forma que 
se ha verificado en años ante
riores.

• La cobranza de las cédulas 
personales â las clases activas y 
pasivas, pariícipes de cargas de 
justicia, funcionarios á premio, 
como Administradores de Lote
rías y Estanqueros, y á cuantos 
perciban haberes del Estado, se 
sujetarán á las reglas siguien tes:

• I.* Los Jefes de las Depen
dencias de que perciban habe
res ó premios cuidarán de for
mar, por duplicado, relaciones 
expresivas de los nombres, eda
des, domicitios y sueldos de los 
perceptores, déla clase é impor
te de la cédula de cada uno y de 
la suma del de todas.

• 2.* Los Jefes do dichas De
pendencias y Oficinas interven
toras cuidarán de que al pagar
se los haberes correspondientes 
al mes actual, ingrese au impor
te en el Tesoro como producto 
del Impuesto, ó por movimien
to de fondos, remesas de otras 
Cajas, según los casos.

• 3? Para evitar laduplicación 
á los que necesiten por otro con
cepto cédula de mayor precio, se 
darán de baja en la expresada 
relación las cédulas respecti
vas á los haberes, y de alia las 
que haya menester por concep
tos más elevados, cuyo extremo 
deberá esclarecerse.

«4.’ Formalizadas que sean 
las cartas de pago del movi
miento de fondos donde corres
ponda, las definitivas aplicadas 
al impuesto y expresivas al dor
so de las personas y cédulas á 
que se refiera, se presentarán á 
los Administradores de Propie
dades é Impuestos, quienes en 
BU vista dispondrán se entreguen 
á los Habililados respectiv()3 las 
cédulas en blanco, cuyo importe 
representen lascarlas de pago.

• 5.’ Los Habilitados extende
rán las cédulas de los respecti
vos interesados, consignando los 
nombres, categorías, cargos y 
sueldos de los interesados, y exi
giéndoles que firmen las cédulas 
y las matrdees, les entregarán 
aquéllas segregadas de éstas.

«6.* El recargo municipal que 
sobre el valor de las cédulas 
establezcan los Ayuntamientos 
dentro del límite del 00 por 100 
se recaudarán al propio tiem
po que el importe de las cédu
las, ingresandoen el Tesoro con 
la aplicación correspondiente, 
haciéndose constar al dorso el 
pago de las cédulas por los Ha
bilitados, cuya nota autorizarán 
en debida forma.

• 7.‘ Las matrices de las cédu
las que se entreguen en blanco á 
los Habilitados se devolverán á 
las Administraciones de Propie
dades é Impuestos, una vez re- 
quisitadas en forma, con la co
rrespondiente relación autori
zada.

«8.* Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos darán 
de baja en los padrones que han 
de entregar á los Recaudadores 
las cé lulas que hubiesen entre
gado á los Habilitados de los 
perceptores de haberes del Esta
do, y comprenderán en relacio
nes adicionales á los padrones, 
las de los individuos que no es
tén comprendidos en ellos.

«9.* Las cédulas que se entre
guen á los Habililados, previa 
orden de l«)s Administradores de 
Propiedades é Impuestos, inter
venidas por la Intervención de 
la provincia y abono de su im
porte, serán descargo de la cuen
ta del Guardaalmacén».

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los interesados, los cuales, 
para el puntual y exacto cumpli
miento del «ervicio que se reco
mienda, deberán sujetarse á las 
reglas que quedan expuestas en 
la precedente orden-circular que 
son idénticas á las que le han 
regulado en el afto económico 
próximo pasado

Logroño 11 de Julio de 1887,— 
El Administrador Aurelio Cabe
za—V B.’—El Delegado de Ha
cienda, Robres.

Anuncios oficiales.
Núni. 98.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de estj térmi
no municip d para el abo econó
mico de 1887 38, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días que se contarán 
desde el en que aparezca el pre* 
sente en el Boleti?) Oficial de esta 
provincia, para que loa contri

buyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes' pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Carera 10 de JuHo de 1887. —E* 
Alca’de, Manuel Cordón.

Núra. 96.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el afio eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho oías, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no s admitirá nin
guna.

Pmillo.s 8 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Benito Martínez.

Núm. 97.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Foncea 7 de Julio de 1887 —El 
Alcalde, Toriblo Martínez.

Núm. 98.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 13 de Julio ile 1887.

Temperatura máxima ul sol. . . . . * * . * • » • • • 
Idem íl. á la sombra. ............................ ............... 
Id’m mínima al aire ......................................................
Idem id. al reflector. . *........................................

Altura baromé i á b’S nueve de la mañana....................................  
trica........... ( á las tres de la tarde...................................................

,, I á las nueve de la mañana.........................................
Viento............... { á las tres de la tarde.....................................................
„ I á las nueve de la mañana........................................
Estado DEL CIELO J tarde....................................................
Agua evaporada............................................................................................
Ozono.................................................................................................... ..
Lluvia. .............................................................................................................

Imprenta de MERINO Y OOMP., Mayor, 3O,y Pórtale», 03.

nómico de 1887-S8, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que apa^-ezca el pre
sente en el Boletín Oficial de 
provincia, para que los contribu
yentes en él ccinprendidos 
enteren de las cuotas reparlida.* 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.
Lumbreras 8 de Julio de 1887.— 

El Alcalde, Celedonio Hernández

Se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecienta.s noventa y ocho pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales, por trimestres venci
dos, por Iri asistencia de una á 
veinte familias pobres; y mil pe
setas que pagará una comisión 
encargada, por trimestre.s venci
dos, por asistencia á varios ve
cinos de esta vecindad. Es el 
partido más descansado que pue
da encontrarse. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en el término de 
quince días á contar desde el día 
de la inserción del anuncio en 
el Boletín Oficial, al Presidente de 
este Ayuniamienlo.

Villanueva de Cameros 4 de 
Ju lo de 1887 —El Presidente, 
Plácido González. 2—8

TRASPASO DE UNA FARMACIA

BN Zaragoza.

Per retirarse su dueño de la 
profesión y serleimposib e aten
derla á causa de otras ocupa
ciones, se vende una de elegante 
y moderna forma, bien suriida, 
con numerosa cítentela, y en 
punto céntrico. Dirección en di
cha capital á D. Pedro Gómez, 
plaza de Aragón, núm. 13, 2.” 
paseo de Pignatelli

2-10

49,7 
37.7 
13,6 
12.6 

730.0 
7'28,7 

N. E brisa 
N. 0. brisa 
despejado 

nuboso
7,8
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